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Muestra sin Valor Comercial  Ley Gral. de Aduanas 

MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL, Definición  

 

Mercancía que únicamente tiene por finalidad 

demostrar sus características y que carece de 

valor comercial por si misma. 

 

(Art. 2 de la Ley Gral. de Aduanas,  aprobado por 

D. Leg. 1053).  
  



                               

          

                               

          

ARANCEL DE ADUANAS 2012 (DS 238-2011-EF) 
 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL ARANCEL DE ADUANAS: 

 

QUINTA.- Se entenderá por muestras sin valor comercial, los 

productos o manufacturas que se importen, que únicamente 

tengan por finalidad demostrar las características de las 

respectivas mercancías y que carezcan de valor comercial por 

sí mismos. 

 

Tratándose de mercancías que normalmente se comercian en 

medidas de longitud, las muestras no deben tener un tamaño 

mayor de 30 centímetros. 

 

* SPN 9803000000 Muestras sin valor comercial (Capitulo 98) 

MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL 1 



                               

          

                               

          

Continuación de la QUINTA REGLA……… 

 

NO SE CONSIDERAN COMO MUESTRAS SIN VALOR  

 

Los productos químicos puros, las drogas, los artículos de 

tocador, los licores (aunque vengan en envases en miniatura), 

las manufacturas y objetos, aunque tengan inscripciones de 

propaganda; que seguirán el régimen arancelario que les 

corresponda. 

  

Las muestras sin valor comercial, según la definición de la 

presente Regla (salvo las excepciones y limitaciones señaladas), 

estarán libres de derechos de aduanas (Importación)*. 

 

*Las exportaciones definitivas no se encuentran afectas a 

los derechos de Aduanas. 

Muestras con/sin Valor Comercial 



                               

          

                               

          

Muestras Médicas 1 

Muestras Médicas 

 

SEXTA.- Tratándose de medicamentos empleados en medicina 

o veterinaria, previa autorización del Sector Salud, que 

vengan en envases destinados a la distribución gratuita como 

"Muestras Médicas", siempre que se acredite tal condición 

mediante inscripción indeleble en los envases, se les aplicará 

los derechos de aduanas correspondientes  sobre el 50% del 

Valor FOB que se determine de conformidad a las normas de 

Valoración vigente, al que debe adicionarse los ajustes por 

concepto de flete, seguro y otros gastos, excepto los de 

descarga y manipulación siempre que se distingan de los gastos 

totales de transporte hasta el lugar de importación. 
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Continuación de la SEXTA REGLA……. 

 

En los casos de muestras médicas que ingresan por primera 

vez al país, el importador puede calcular el valor indicado en 

el párrafo anterior, utilizando el  Tercer, Quinto y Sexto Método 

de valoración vigente. 

 

Muestras Médicas 2  
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RLGA, aprobado por DS 010-2009-EF, Art. 191 

 

El  despacho de importación o exportación de mercancías que por 

su valor no tengan fines comerciales, o si los tuvieren no son 

significativos para la economía del país, se podrá solicitar mediante 

una Declaración Simplificada de Importación o Exportación, 

respectivamente.  

 

Exportación Definitiva: 

Régimen aduanero que permite la salida del territorio aduanero de 

las mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo 

definitivo en el exterior.  

 

La exportación definitiva no está afecta a ningún tributo.  
(Art. 60 de la Ley Gral. de Aduanas,  aprobado D. Leg. 1053) 
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EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA : 

 

- A través del Formato Físico: se recaba en las Intendencias de 

Aduana. 

-A través de medios electrónicos (EXPOWEB) desde las 

cabinas de internet o comodidad de su hogar (tenderá a ser el  

estándar a futuro cercano); Exporta Fácil. 
 

-FINALIDAD 

 

Facilitar el despacho para la exportación definitiva de mercancías 

con o sin la intervención de un  Agente de Aduanas  que,  por  su 

cantidad,  calidad,  especie,  uso,   origen  o  valor,   y   sin   fines 

comerciales o si los tuviera no representen montos significativos. 



                               

          

                               

          

Declaración Simplificada de Exportación Definitiva 3.1 



                               

          

                               

          

Declaración Simplificada de Exportación Definitiva 3.2 



                               

          

                               

          

DECLARACION SIMPLIFICADA,  
WEB DE MUESTRAS 

 
 VIGENTE,  A PARTIR DEL 07.NOV.2012 
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EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA 
 

¿QUÉ NO PUEDO EXPORTAR ? 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/int

a-pe.00.06.htm 

 

-No podrá exportar mercancías que: 

Excedan el monto máximo de exportación por declaración (DEF) 

El servicio permite enviar mercadería con un valor máximo de cinco mil y 

00/100 dólares americanos (US$5,000) por declaración  
 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm
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¿QUÉ NO PUEDO EXPORTAR  Proced. INTA-PE.00.06? 

 

Tengan la condición de prohibidas, como:  

- Patrimonio Cultural  

- Armas de Fuego  

- Animales en peligro de extinción  

- Droga  

-Otros (Ver listado de mercancías prohibidas)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm


                               

          

                               

          

-Que  tengan la condición de restringidas y no cuenten con la 

autorización del sector correspondiente: 

 

- Replicas de patrimonio cultural (www.inc.gob.pe) 

- Flora  y  fauna  en  peligro  de  extinción (www.inrena.gob.pe) 

- Otros de acuerdo al listado (Ver listado de mercancías restríngidas) 

Marco General de la Exportación Definitiva 7.1 

http://www.inc.gob.pe/
http://www.inrena.gob.pe/
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/inta-pe.00.06.htm
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Aplicación de Medidas de Frontera, Proc. INTA-

PE.00.12 
 

I.   OBJETIVO   

Establecer las pautas a seguir para la aplicación de medidas en 

frontera para la protección de los derechos de autor y conexos y 

los derechos de marcas, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo No. 1092 y su Reglamento. 

 

VI.  NORMAS GENERALES 

 

2.  Las medidas en frontera son aplicables a los regímenes de 

importación para el consumo, reimportación en el mismo estado, 

admisión temporal para reexportación en el mismo estado, 

exportación definitiva, exportación temporal para reimportación 

en el mismo estado y tránsito aduanero. 
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Aplicación de Medidas de Frontera, Proc. INTA-

PE.00.12 
 

VI.  NORMAS GENERALES 

 

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del procedimiento 

las pequeñas cantidades de mercancías que no tengan carácter 

comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se 

envíen en pequeñas partidas. 

 

5. El registro debe ser renovado anualmente por el titular del 

derecho y/o su apoderado o representante legal, dentro de los 

primeros treinta (30) días hábiles de cada año. La no renovación 

determina la caducidad de pleno derecho del registro, excepto de 

aquellos efectuados en el mes de diciembre de cada año, los que 

mantendrán su vigencia durante el año calendario siguiente. 
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Despachos por las que se puede Exportar 

muestras 

 
EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA, a través de las 

Intendencias de Aduana. (Muestras sin valor comercial 

u otras mercancías cuyo valor FOB no exceda los US$ 

5 000 dólares) 

 

DESPACHO SIMPLIFICADO WEB DE EXPORTACIÓN 

(muestra con valor comercial F/C) 

 
EXPORTA FACIL (muestra con valor comercial F/C)  

 



                               

          

                               

          

CONTROL DE DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES 

• CONTROL 

• ANTECEDENTES 
• NORMAS LEGALES 

  EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHAVEZ 

Mónica Matos Sanchez. 



                               

          

                               

          

ANTECEDENTES 

  Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente - PNUMA (Perfil del PNUMA-1992), 
aproximadamente cien especies desaparecen todos los días de 
todo el planeta, y el comercio ilegal de animales y plantas 
silvestres surge como una de las principales causas de esa 
tragedia. 

 



                               

          

                               

          

ANTECEDENTES 

• El comercio ilegal de fauna silvestre es la tercera 
actividad ilícita de mayor rentabilidad del planeta, detrás 
del tráfico de drogas y el comercio de armas. 

 

• Genera 6 mil millones de $ cada año. 

 

• 700 especies  peligro de extinción como consecuencia 
directa de la captura en sus medios naturales y la 
posterior comercialización. 



                               

          

                               

          

BASE LEGAL 

• Ley Nº 27308 – Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre 

• Decreto Supremo Nº 014-2001-AG – 
Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre 

• Convenio CITES D.L. Nº 21080 



                               

          

                               

          

ATFFS.LIMA

 Permisos de Exportación  

 Artículo 261°.- No exportación en estado natural 

 Art. 299°: Artículo 299°.-  Autorización para exportación de 
semillas forestales 

 Artículo 300°.- Procesos de transformación primaria de 
productos forestales y de fauna silvestre 

 Artículo 301º.- Competencias del INRENA en Comercio 

 Artículo 305°.-  Obligaciones 
 Artículo 306°.-  Exigencia de guía de transporte forestal. 
 Artículo 315º.- Exportaciones y el TUPA del INRENA 
 Artículo 316°.-  Permisos de exportación de flora  
 y fauna silvestre 
 Artículo 358º.- La PNP y el apoyo al INRENA 
 Artículo 362º.- Infracciones y sanciones 

D.S. N° 014-2001-AG: Reglamento de la Ley 

Forestal y de Fauna Silvestre 



                               

          

                               

          

Gracias  

por la atención prestada 


